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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022 00505 00 

 

Revisado el trámite adelantado por la parte actora, se advierte que el extremo 

ejecutado quedó notificado conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, cuya vigencia se hizo permanente de acuerdo a la Ley 2213 de 2022.  

 

Por otra parte, téngase en cuenta que el accionado dentro del término legal  

contestó la demanda y presentó excepciones de mérito, de las cuales se corre 

traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, a fin de que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y solicite las pruebas que pretende hacer valer.  

 

Finalmente en atención al poder allegado al trámite, se reconoce personería al 

abogado Raúl Antonio Heredia Gutiérrez, como apoderado judicial del demandado 

Tomas Manuel Heredia Gutiérrez, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Vencido el término señalado en precedencia ingrese al Despacho para continuar 

con el trámite que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 05 de octubre de 2022. 
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